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CONTRATO DEPÑÉSTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
ASIMI _ADOS A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIE VESTAR 

2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONA 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉ 1 DEL PROGRAMA IMSS-BIENEST 
EL DR. JOSÉ LUIS ARZA AG ILAR , EN SU CARÁCTER DE T 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA ESCONCENTRADA ESTATAL D 
POR LA TRA, EL C I I GUEL A GEL MART NEZ MARTÍNEZ , A 
Y PARA OS EFECTOS DEL PRE ENTE CONTRATO SE LES DENO 
Y "EL RESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMEN 
SIGUIEN ES: 

ANTECEDENTES: 

El 20 de abril de 1983 
derogIa el acuerd 
Deprimidas y Gru 
estableció que e 
Solidaridad Soci 
ámbito de cobert 

opgracicn corn 
dei jun o de 1 

t'an incorpo 
nida•es médica 

medí: rural. En 
p 	arcioraría lo se 
armaicéutica, q irúr 
planificación fa ilia 
saneamiento, nmuniz 

.os 
Ins 

I po 
ra 
n ita 
84, 
ada 

pr• 

se publicó en el Diari Oficial de la Federad 
e creó la Unidad de oordinación General 
arginados (publicado el 21 de enero de 197 

ituto Mexicano del S guro Social, será el 
Cooperación Cornu itaria, cuyo objeto fue 

e los servicios de soli aridad social y la con 
la en beneficio de las colectividades destina 
e publicó en el Diario Oficial de la Federaci 
al Programa de Solidaridad Social por P 

p edad del Instituto M xicano del Seguro So 
í4ulo segundo se det rminó que el Instituto 
icios de solidaridad social consistentes en: s: 
ica, hospitalaria y de especialidades, 

educación para I salud: orientación 
ción y control de enfermedades transmisibles 

ES POR HONORARIOS 
L INSTITUTO MEXICANO 
R, REPRESENTADO POR 

TULAR DEL ÓRGANO DE 
L IMSS EN HIDALGO, Y 
!ENES EN LO SUCESIVO 
INARÁ "EL PROGRAMA" 

E, AL TENOR DE LOS 

n, el "Acuerdo por el que se 
el Plan Nacional de Zonas 
", en su artículo segundo se 
ncargado del Programa de 
propiciar la ampliación del 
olidación de un sistema de 
-rías de dichos servicios. El 
n, el Decreto por el que se 
rticipación Comunitaria, las 
ial que se encuentran en el 
exicano del Seguro Social, 
icios de asistencia médica, 

tención materno-infantil y 
nutricional, . promoción de 

En la ses 
Acuerdo 
Program 
BIENÉST  

• n celebrada el 12 de diciembre e 2018, el H Consejo 
CDO.A2 HCT.121218/335.P.D , aprobó la modifica• 
IMSS-PROSPERA para que en lo sucesivo se identifi 
R. 

écnico del IMSS, mediante 
ón a la denominación del 
que como Programa IMSS- 

nal a l pr 
egundó niv 
favor de 

la Uni 
es M 
Ad-ni 

a IMSS-BI 
ad c 
dice; 
istra 

3. El Progre 
través de 
Prestcio 
Oper ció 
constituci 
primer y 
Salud en 
presencia 

NESTAR es administrado por el Instituto M 
e Programa IMSS-BIENESTAR, en coordin 

de Finanzas y de Administración; así 
iva Desconcentrados del IMSS y, tiene por 
tección de la salud, r%ediante el otorgamie 
I, considerando para ,ello la implementación 
i población que carede de seguridad soci,  

xicano del Seguro Social, a 
ción con las Direcciones de 
orno, con los Órganos de 
•bjeto garantizar el derecho 
to de servicios de salud de 
del Enfoque Intercultural en 
I donde el Programa tiene 

4. El PI n I 
capa ida ~ 
IMSS BI 
Salud'. 

SS 2018-2 24 fortalece la estrate la del gobierno federal ediante la expansión de su 
opera iva ara atender a los me icanos sin seguridad acial, a través del Programa 
ESTA , e adelante el Program , y converger a la cr:;ación del Sistema Único de 
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I a El artí ulo 
Cámar d 
se trat , 
sujetar e 
públic s s 
se señ lar 
de Operad! 

P 

.lico n me 
Organ sm 

E de 2 2 
las 

, restri 

95, de la Ciudad de MÉXICO, misma que 
Descentralizados, b jo el folio 97-7-31122 , 

n cumplimiento a lo rdenado en la fracció 
des Paraestatales, y declara que dichas 
s o revocadas en forma alguna. 

Organe d: 
presente i 
confieren 
Reglarnen 
4.2.1 fie I 
conferido 
ante l4 fe 
Notario P 
Público d: 
DICIEMB -
Federal d 
modificad 

1 
Í 

Operación 
strumento 
.s artíCulo 
. In eri 
s Regl 
n la E 
e la L 

crit 
CÉ 

Hacendaría dispone que la 
n del ejercicio fiscal de que 
uen subsidios, que deberán 
aplicación de los recursos 
nsparencia; asimismo, que 
les se sujetarán las Reglas 
.grama IMSS-BIENESTAR. 

DECLAR ACIONES: 

sp 
sciplina 

Admin stra 
auster dad 
Pública Fe 
ejercerfán 
aplicables. 

Los repurs 
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Administra 

sy 
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separa 
Ley 
en 

1►  
►  
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j
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77 de I 
Diputa 
drá ser 
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realic€ 

n en d 
n de Ic 

~ astos 
n Ad 
o de I. 
del S 
de la 
la F 

ra el u 
resupu-st 
ión Públic 
en el as 
eral, p 
onfor 

s con los 
un su. sidi 
a trav. s 
de ina 

va Desco 
.el 
finis 
co 

gu 
Le 
der 

e 

sL 
1os, 
ala 

co 
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cho 
sP 
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Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
el Presupuesto de gresos de la Federaci 

s Programas a travé* de los cuales se otor 
peración con el objeto de asegurar que I. 
ficiencia, eficacia, e onomía, honradez y t 
denamiento los criterios generales a los cu 
ramas, dentro de los que se encuentra el P 

e opera provienen gel Ramo 19 "Aportad! 
ederal. Su administrción se realiza con in • 
a Unidad del Prog ama IMSS-BIENESTA 
s y de Administra ión; así como, con 
ntrados del IMSS. Asimismo, la conta • 
grama se realiza por 
iva Desconcentrado 
bilidad general del lI 
Social, Ley Federal 
ederal de Presupue 
n aprobado anualn 
ente, transparente 
el ejercicio del gasto público, así como 

ederal, y en los Lineamientos por los qu 
de operación en la$ dependencias y enti 
os en el DOF del 	de febrero de 2016. L 
s Reglas de Operación que se emitan 

RANZA AGUILAI , TITULAR DEL O 
CONCENTRADA STATAL DEL IMSS 
m i n istrativa Descon entrado Estatal del IM 
dico, en su carácter de representante lega 
, fracción IV, incis a), 144 fracción I y 
Instituto Mexicano el Seguro Social, así 
Operación 2023 del Programa y de acue 
Pública Número 41 73, de fecha 29 de DI 

CIADA OLGA MERC DES GARCÍA VILLE  

mes a Seguridad Social" y 
ependencia en su manejo y 
', en coordinación con las 
os Órganos de Operación 
ilización específica de los 
s normativas y los Órganos 
I Programa tiene presencia, 
as disposiciones contenidas 
sponsabilidad Hacendaría, 
acendaria, Presupuesto de 
Decreto que establece las 
públicos: y las acciones de 
ara la modernización de la 
se establecen medidas de 
►ades de la Administración 
s recursos del Programa se 

las demás disposiciones 

GANO DE OPERACIÓN 
EN HIDALGO, Titular del 
S en HIDALGO, suscribe el 
y con las facultades que le 
XIV, 155 fracción XII, del 

orno los numerales 3.6.2 y 
•o con el poder que le fue 
IEMBRE de 2021, otorgada 
AS SÁNCHEZ CORDERO, 
uedó inscrita en el Registro 
1-124413„ de fecha 31 de 

IV del artículo 25 de la Ley 
facultades no le han sido 

las referidas Direccion 
del IMSS en las que 

ASS, en total apego a 
de Presupuesto y n

to y Responsabilidad 
ente, así como en el 
eficaz de los recurso. 

I 

.d Para el cu 
el ejercici. 
por lo qu 
SERV Cl 

plimiento 
fiscal 02 
ha dete 

el Programa, se requiere temporalmente co 
de una persona física con conocimientos e 
finado llevar a cabo la contratación de "  

tar con los servicios durante 
materia de ENFERMERÍA, 

_L PRESTADOR DE LOS 

f= 



na 
na mihntn 

"EL P QESTAIL,)O 

nnalir'l~ri c 

.. . _._.. -IIIM_ 	"' 	!_Yll ill_Il I 

Cuent con los rec rs 
DE LO SERVICI S" 
diciem re ce 202 
quien utor zó a la~Uni 
honorarios esimila os 
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uficientes para cubr;t el importe de los honcrarios de "EL PRESTADOR 
conforme al Acuerdo CDO.SA2.HCT.131222/383.P.DPM de fecha 13 de 

Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
ad IMSS-BIENESTAR la contratación de los prestadores de servicios por 

alanos, para el Prog ama durante el ejercicio fiscal 2023. 

e iti o por el H. Consej d 

.f El ejer 
autoriz 
Inform~ 

cicio de los r 
do por la Sec 

sciórn 634208  

ursos previstos en el Presupuesto de Egresos de le Federación fue 
taría de Hacienda y Crédito Público en la cuenta 42060206 Unidad de 
ntro de Costos 073910. 

q 

O 

I g Este contrato se 
Códigd Civil Fed 
HacenJaria, el D 
2023, el Acuerco 
del Se icic Profe 
maten de Recur 
public do n el Di 

I h Para I s e'ectos del 
LUIS OA ALDO 
42088, PACHUCA  

ra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 del 
e artículo 69 de la ! Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

e Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
ue se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
e Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

umanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
ficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 

exente contrato, seña pa como su domicilio e ubicado en  BOULEVARD 
SIO NQ 4604 FR CCIONAMIENTO PALMAR II, FRACIÓN II C.P. 

ALGO. 

e 

ele 
ral, 
cre 
or 
ion 
os 
rio 

d 

Dl
1 

OTO, H 

cuentas co 
requerido 

3 

Cl'E LOS SERVICIOS", manifiesta bajo prote 

estado civil- denla 
Clave Única de Regis 

en pleno uso y goce de las facultades 
los conocimientos y, en su caso, con la experiencia nec 
or el Programa. 

ñ 

e 

os de edad, con fecha de 
ro de Población (CURP) 
que le otorga la ley, y que 
aria para prestar el servicio 

a de decir verdad que: 

el 
Adr 

ll.b Cuenta c 
Servicio d  

Regis:ro Federal de Contribuyentes No.  
inistración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 

otorgado por :l 

rédito Público. 

>n est 
RÍA G 
atera 
~s n~c 

I .c Cuent 	c 
ENFE ME 
servicios n 
instrument 

dios y conocimientos n materia de TÉC 
ENE RAL y conoce plenamente las característi 

del presente contrato, así c mo que ha considerad 
esanos para desempeñar efi azmente las actividad  

ICO PROFESIONAL EN 
as y necesidades de los 
todos los factores, equipo e 
s que se le encomendarán. 

I .d Manifiesta 
servicio pu 
suscripción 
salarios en 
en un Trib, 
un juicio d 
públicas; y 
de interese 

baj 
blic 
de 

la r 
mal 
al o 
que 
s p 

leo, cargo o comisión en el 
éstos, así como que a la 

or honorarios asimilados a 
inistración Pública Federal, 
'mismo, que no es parte en 

e las referidas instituciones 
ue pudiera generar conflicto 
te contrato. 

protesta de decir verdad, q e no desempeña em 
ni se encuentra inhabilitado para el desempeño d 
prfesent documento no est prestando servicios 

cisma y  en distinta dependencia o entidad de la Ad 
Administ tivo o en la Presideicia de la República. 
den civil, mercantil o laboral en contra de alguna 
no se encuentra en algún otrosupuesto o situación 
ra gesta los servicios profesinaes objeto del prese 

del ni-esente contrato. señala como su domicil I .e Para fns píen OR el ubicado en 

Se datan las datas con tenles en Nacicnalidad, Estado CM, Edad, Fecha de Narimien4a, 
CURP y RFC per corresponder a dabs personales concemienles a una persona física 
identificada o iderrfficable y a las cuales sda pueden tener acceso el rrtular o su 
Representante debidamente acred ado, b ánherier con flyd8me ° en los ailcules 98 
fracción III, 104, 109, 113 iraoáón I,118.119. 120 y 140 haori e I de la Ley Federal de 
Transparenw y Aojo a la Infamación P t1i:a, 

Se eliminan los datos Mentes en (kn icii0 Particular por corresponder a dalas 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el ulular o su Representanle delcidanenle 
acreditado: lo anleriar con fundamento en los artículos 98 fracción II I, 104, 108, 113 3 
Fracción I. 118, 119. 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica, _ 
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e nte con la promotor o promotor de acción 

nales, de acuerdo a la programación establ 

I las de operación vigentes, 

• no el ia • Elalbor 
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.eq re 
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• Elibor 
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niOne • Aslistir re 

• Partici 
su act 

r •. 
liz clon. 

n ól le 

• Idéntifi 
equipo, 

ar rapo 
mo•iliário, 

• Analiz 
supe 
estrat 

• Cumpl 
guías 

• Brinda 

• A lica 

• Cono 

n~ nta 
,aes 
paas 

n ápli 
áctica 

r c 
isió 
bias 

• 
1~ 

c • • 
ep 

I 

s de visitas y actividades por localidad  
ediatos para su autorización. 

ecepción, guarda, m'nejo y control de las d 
curación y ropa acorde a la normatividad. 

resguardar los expiedientes clínicos de I 
nsabilidad. 

nte las acciones reállizadas, en los formato 

atos primarios, intermedios e integrales q 
formación en Salu para la Población A 
ilancia Epidemiológi a (SUAVE). 

tamiento de inventarlos y resguardos de e 

a la jefa o jefe inmediato superior, las fal 
nstrumental. 

ión de las normas oficiales mexicanas, r 
ica y normatividad institucional. 

e ral a la salud a la población de su respons I ilidad en el ámbito rural. 

tención Integral a la Salud. 

rioridades de salud {fiará- el Programa IMSS Bienestar 

• 

• 

a 

e 

y 

• 

r 

QUE E$ SU VOLUNTAD CELEBRAR E 
N EN SUJETARSE LAS SIGUIENTES: 

CLr4UÍSULAS 

IVMA" encomienda a " L PRESTADOR DE 
s profesionales consistentes en: 

o de salud y programa de trabajo. 

das en la periodicidad requerida. z 

nte con la promotor o promotor de acci 
zonal, los avances relacionados a meta 

umplimiento. 

e se incorporan al flujo dei 
ierta (SISPA), así como el 

ipo y mobiliario y mantener 

as en el funcionamiento de 

omunitaria, los informes de 

cida. 

n comunitaria y equipos de 
presupuestales y establece 
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PRESENTE CONTRATO, 

OS SERVICIOS" y éste so 

s de su responsabilidad, 

taciones de medicamentos, 

s y los integrantes de la 

que integran el expediente 
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ac io es r•ventivas para la de~ección, prevención y c.ntrol de enfermedades por 
d ntro del ámbito de su com etencia ark• 	 fomentar el a tocuidado a la salud. 

• Co rdi ars 
po 	n d 

c n el 
s res 

quipo de salud de 6MR de apoyo, para el umplimiento de citas de la 
nsabilidad derivada ara control o seguimie1 to. 

• Pa ici re urgen i. s epidemiológicas y desastres. 

 

     

• Ela 
co 

bor 
nuns 

e forme njunta con su jefa d jefe inmediato y pro otora o promotor de acción 
aria la rut.:s para distribución y entrega de biológico a la¡. UMR, asignadas. 

• Asesor 
adecu 

a •er onal e enfermería de cadá UMR, sobre los proc 
o an jo .e la red de frio y registros de información. 

progr ma de vacunación universal y manejo de 
cid •s en el manual de vacunación vigente. 

ividades de las semanas nacionales de 

ra 
la d 
iza 

con 
at 

ida 
de 

lad de 

a de e 

pliar I 

no a oficial mexicana tNOM-087-ECOL-SSA-
so •iológicos infecciosos, 

• Ap ica 
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• P4tici • ~ r 
locálid. •es 
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e irhmu 
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u 

n 
est 

ultoría 
log ía a 

ados y 
er se 

ti ame 
c sos 

io es vig 

el 
bl 

n a 

a 

a 
i los de salud. 

tocuidado a la salud dor individuo que valor 

f: rmería por consultoría otorgada, integrándo 

s 

e 

t 

acciones esenciales 

en la vigilancia ep 
e acuerdo al manua 
nte, así como accidE 

demiológica de ESAVI 
de eventos supuesta 

Intes de cadena de frío 

• Otrga 

• Fokne 
salud 

• Réspe 

• Orient 
educa 

• Cumpli 
reSidu 

• Deriva 
pabien 

plicar I 
que requ 

S USOS 

lig 

bre p 
ara la 

cadión 

os de vacunación segura y 

d de frío de acuerdo a los 

salud en el 100% de sus 

notificando y reportando la 
ente atribuible a vacunación 
ue se presenten. 

enfermería a la población sana, derivand a pacientes detectados con 
unidad médica de ap oyo. 

licar procedimientos técnicos de enfernerl;: con calidez a los usuarios 

y atiende. 

al expediente clínico. 

de seguridad del pacie te y buenas prácticas. 

-2002), para el manejo de 

• criterios de refere cia y contra referen a al identificar a las y los 
e en de control y segu miento en otro nivel de atención. 

ostumbres de la población. 

o edimientos higiénicos-dietéticos y partic •a en las actividades de 
a ud dirigidos a la población. 

•romoción para la salud a la población que 'emanda servicios de salud. 

o gainz.ción y participación comunitaria, para la 'ejora del autocuidado de la 
fa illa. , de la comunidad, rredi:.nte la comunicació educativa en salud. 
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• Pa~tici ~ 
en erm 

r como doisnte en cursos de capacitación y actualiza 
ría. 

apacitación y actualización previamente autor 

ión dirigidos a personal de 

zados. 

• Reáliz. to as la 
respon;abil da 

tivida es que se l encomienden, relaci 
a profe'ional en los tempos y lugar indicad 

adas con su función, con 

Adicional 	1 
resultados de 
pago, mis o 

an - nor, 
os .ervicio 
e d-b:rá 

erá rendir informes 
actadcis en el contr 
entar el servidor púl 

de las actividades d 
ato de forma mensual 
Mico que designe "EL 

SEGUND .- ` L ' R 
conocimie tos pa a 
PROGRA A" así co 
en la que incu a, •om 
causaren "E P  

OR DE LOS SERVICIOS" se obliga a 
satisfactoriamente con las actividades 

ponder de la calidad de los servicios y de c 
s daños y perjuicios que por inobservancia 

sarrolladas y entregar los 
para realizar el trámite de 
OGRAMA". 

plicar su capacidad y sus 
que le encomiende "EL 

alquier otra responsabilidad 
negligencia de su parte se 

R DE LOS SERVICIOS" se obliga a des 
AMA" yen forma pe sonal e independient 
de los servicios cuando no se ajusten a lo 

to. 

RA 

ob~ 
sd 

CUARTA.- "EL P'+OGRA A" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SE 
sus howarics, lo an •ad de 	$ 154,448.52 (CIENTO CINC  
CUATROCIENTO C U  ¡ ENTA ( OCHO PESOS 52/100 M.N,). ( 

I~ c. nti ad 
la c e ta 

e $ 12,370.71 (DOCE MIL OCHOCIENTO  
I beneficiario a través de transferencia elec 

e los informes de lo servicios éncomend a entr ga 
e interrurinpa la presta ión de los servicios si sal o ue 
porcionall del mencion do importe. la +ar e p 

peñar los servicios objeto 
por lo que será el único 

términos y condiciones de 

LOS SERVICIOS" en sus 
cimiento de que se trate, a 

ndados y conforme a las 

VICIOS", por concepto de 
ENTA Y CUATRO MIL 
.N.). Dicho importe será 
ónice en 12 exhibiciones, 
SETENTA PESOS 71/100 
os a satisfacción de "EL 
causa justificada; en dicho 

TERCERA 
del contra 
responsab 
este contra 

"EL PROC 
instalacion 
efecto de 
necesidad 

o. 
e d 

uerir la presencia d 
io de atención y/o fu 
ce y desarrollo de 
AMA". 

"EL PRESTADOR D 
cionamiento del estab 
los servicios encom 

depositado en 
cada una oor 
(M.N.), pauta 
PROGRAMA" 
caso, se p gar 

De la mis a f rma " L P 
caso, se o Iii a c br r a 
con motiv de las : ct vid 
2609y26 0d ICadi oC 
se emiten las isposi ion 
Carrera, a í corno l an 
y Organiz ció y e M nu 
Federació (Da F) : 11 d  

OGRAMA", derivado de las actividades obj 
EL PRESTADOR DE ERVICIOS" las expe 
es encomendadas o ctividades a realizar 
il ,Federal, así como e el numeral 110 incis 
s en las materias de Recursos Humanos y 
I Administrativo de Ap icación General en ma 
I del Servicio Profesional de Carrera publica 
ulio de 2010" y sus refprmas. 

o de éste contrato, si es el 
sas que hayan de hacerse, 
n términos de los artículos 
VII del "Acuerdo por el que 
el Servicio Profesional de 

eria de Recursos Humanos 
o en el Diario Oficial de la 

"EL PRES A 
los pagos ue 
la Ley del Imp 

QUINTA.- l p 
2023 v terrhina 

R DE!LC~ 
p re 

sto S brd 

SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL 
ncepto de honorarios, la cantidad que resulte 

Renta. 

se te pon ,ato observará una vigbncia de 12 meses qu 
3 DE D 1 IEMBRE DE 2023. 	o~ / 



  

NUM. 

    

EXTA.- "EL PREST DO 
ervicios ue realice a 
ualquier erscna qu ten 

lleve a cab , c';n el ob eto 

"EL PRE TA 
e publicaci ne 
la atestación 
A" le propercio 

DE LOS SERVICIO S" no podrá, con mo 
PROGRAMA", as sorar, patrocinar o c 
relaciones directas o indirectas con el o. 

evitar el conflicto de intereses. 

R DE LOS SERVICIOS" se obliga a no d 
nformes, o cualquier otro medio, los datos y 

los servicios objeto de este contrato, 
o a la que tenga acceso en razón del objeta 

SÉPTIMA. 
por medio 
motivo de 
PROGRAP 

OCTAVA "EL PRE 
favor de c alquier otr 
contrato. 

TA ' OR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder 
pe sona física o moral, Ids derechos y obligaci 

NOVENA. "E_ PRE 
hecho o circunstancia
la misma. 

STA 
que 

OR DE LOS SERVICIOS" comunicará a " 
or virtud de los servicios prestados pudieran 

Para los er ect 
PRESTA b OR 

s a os que 
DE _OS SER 

NTRATO 2363BSR03021 

vo de la prestación de los 
nstituirse en consultor de 
eto de las actividades que 

ulgar a terceras personas, 
resultados que obtenga con 
i la información que "EL 
del presente contrato. 

n forma parcial ni total en 
nes derivadas del presente 

L PROGRAMA", cualquier 
eneficiar o evitar perjuicio a 

DÉCIMA.- 
SUPERV P 
satisfacció 
SERVICIO 
PROGRAP 
podrá reví 
PRESTAD 

CIMA ORI ERA.-
, por cualquier 
VICIOS": 

"EL PRO RP 
DIED PROG 
n los informe 
S", así como 
AA" expres 
sar en cu 
OR DE LO 

A" designa a DRA. MARÍA DEL ROSA 
AL E0, I ;E LA REGIÓN I PACHUCA-METE` 
de las actividades desarrolladas por "E 

I resultado de los servicios pactados en 
te facultado para verificar el cumplimiento . 
r momento las actividades inherentes a I. 
'/ICIOS". 

ROGRAMA", podrá rescindir el presente 
las siguientes causas imputables a "E  

10 ROSALES VÁZQUEZ, 
EC, para recibir a su entera 

PRESTADOR DE LOS 
I contrato; quedando "EL 
e este contrato, por lo que 
s ya establecidas de "EL 

contrato, sin necesidad de 
PRESTADOR DE LOS 

pr( star lo~ se 
st pulz:do en l pre 

v cios deficientemente, de manera inoportu 
s nte contrato; 

Por no •bservar la 
copse encía de la 

di 
p 

c) Poj" su pender inju 
redhaz do por "EL 

e) Por im.edir el des 
Iosi se l icios; 

f) Si be ..mprue,ba qu 
Y, 

g) Por in.implimhnto 

a o por no apegarse a lo 

la que tenga acceso como 

o por negarse a corregir lo 

ión y/o el resultado de los 

A" durante la prestación de 

la protesta a que se refiere la declaración I.d, se realizó con falsedad; 

en este contrato. 

unicará por escrito a "EL 
incurrido. 

creción debida respecto de la información 
estación de los servicios encomendados; 

s ificadarpente la prestación de los servicios 
PROGRAMA"; 

d) Por ne arse a, infor ar a "EL PROGRAMA" sobre la presta 
servicios ercomendados; 

d cualquiera de las obligaciones establecida 

eño normal de labdres de "EL PROGRA 

refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" co 
ICIOS", el incumplimiento en que éste hay 



0 

DÉCIMA ERi 
evento de cas 
obligacion s c 
deberán s r de 

ERA.- 
. fortu 
ntraíd~ 
•idame 

~~. 
411111 fl 
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DÉCIMA EGUNDA. 	L PROGRAMA" en 
anticipada ente el pr:seni- contrato sin la respo 
resolución judicial alg na, *ando aviso por escrii 
treinta día naturales •e a ticipación. En todo ca, 
que corres ondan por los.ervicios prestados y qi 

Asimismo 'EL REST ' D i, 
previo avi o ue p  
anticipaci " n. 'EL P O 
contrato si qu- ello i phi 

1 

cualquier momento podrá dar por terminado 
isabilidad para éste, y sin necesidad de que medie 

a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con 
o, "EL PROGRAMA" deberá cubrir los honorarios 
e haya recibido a su entera satisfacción. 

R DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera anticipada, 

"'
crito reálice a "EL PROGRAMA" con treinta días naturales de 
AMA" se reserva el derecho de aceptar le terminación anticipada del 

• e la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

"E PRESTADOR DE LO SERVICIOS" no será responsable por cualquier j 
to 	de fuerza mayor quia le impida parcial o totalmente cumplir con las 
s p r virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
nte c-editados. 

DÉCIMA UA' TA.- 'EL  
laboral, a favo de " L 
relación c ntractus I que 
Trabajo, p r Ic que " L 
para los e ect•s legal s, 
Seguro S cial n su artíc 

PROGRAMA" no ad uiere ni reconoce ob igación alguna de carácter 
ESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables ala 

onsta erg este instru ento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
ESTADOR DE LOS ERV1CIOS" no será considerado como trabajador 
en particular para o tener las prestaciones establecidas por la Ley del 
5 A, fracciones V, VI ly VII, y demás aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- L~ 
las disposicio es coi 
interpretación cum 

UCA DE SOTO 
io prese  

s portes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 
tenlas en el Código Cij✓il Federal, y en casa de controversia para su 
>lim -rto, se someterán 4 la jurisdicción de los Tribunales Federales de 
HI I ' LGO., renunciando a fuero que les pudiera corresponder en razón de su 

ID 

• 

te, futi,aro por cualquier otra cauta. 



P-1— DR. JO 
TU 
IS 

SÉ _UIS A 
AR EL ÓRG 
RA11VA DESC 

R_PRESEN' 
LE( 

M 
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LEÍDO Q E FUE POR LEA 
SABEDO ES DE SU :U) 
EXISTE OLO, MALA FÉ 
MISMO, AL CALCE Y A M 
DE PACHUCA DE SOL a HI  

S PARTES QUE E 
~ENIDO,I ALCANCE 
O ERROR EN EL 
ARGEÑ DERECHO 
SALGO, EL 30 DE E 

EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
~r EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE NO 
MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL 
EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD 
ICIEMBRE DE 2022 

POR EL  ROGRÁMAI 

r 
ti 	í 

POR "EL PRESTADOWDE SERVrI 

UIL;AR  
iPE ACIÓN 
RADA ESTATAL 
APODERADO  

MIGUEL ANGEL M 	 NEZ MARTiI` 
TÉCNICO PROFE51'oNAL EN ENFERMERIA 

GENERAL 

j JEF 
PRE 

E DEL~GAI 
STACI NE 

IONAL DE 
MÉDICAS 

JEFE DELEGACIO 	DE 
SERVIC OS JURÍDICOS' 

7,2 

/ 
, 

í% ~r ,z 
(1\1(77'

f l'(~  

~ 

DRA. ADk(ANA LOREN 
TITULAR DE LA 

PRESTACION  

BUSTAMANTE CRU  LIC. BRAULLQ 
	
AZL LA. D mi.NGth 

EFATURA DE 	 TITULAR DE,LA%JEFATURA DE SEE:R"ICICS 

S MÉDICAS 	 JURÍDICOS 

JEFE 
SER 

D EGACIONAL D 
IOS DE PERSON L 

ANCISCO J •'VI  
AR DE LA JEFA ~. 

DESARRO 

1111 E:~= • RVÁEZ QUIJANO 
' A DE SERVICIOS DE 
EPERSONAL 

MTRO. F 
TITU 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a 
datos personales concernientes a una persona fisica identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción  III, 104, 108. 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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